
18:
\TJ

:rF,.Uf1

bB

•P = q+

?€Í'

81l181111111 DE

018-,2022..JVtD Jt/t

%af, 25 ch ©eüü'w ch¿2022

EL'ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Distrital de Majes en Sesión Ordinaria de fecha 19 de octubre de 2022, bajo
la presidencia del Arq. Renee Cáceres Falla y la existencia del quórum reglamentario de
regidores, conforme a lo establecido en el Reglamento Interno de Concejo; ha adoptado.

La Carta N' 012-2022-R-JFCS-MDM suscrita por el Téc. Florencio Julio Cárdenas Sánchez –
Regidor de la Municipalidad Distrital de Majes; Informe N'’ 0000550-2022/SGAJ/MDM de la Sub
Gerencia de Asesoría Jurídica: Dictamen Na 00068-CORPI-2022-.MDM de la Comisión Ordinaria
de Regidores para el Desarrollo Político Institucional; Proveído Na 0000733-2022/A/MDM; y,

VISTO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'’ de la Constitución Política del Estado, consagra el concepto de autonomía
municipal, como la Garantía Institucional sobre la base de la cual las Municipalidades tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; esto
concordánte con lo preceptuado en el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades Nro. 27972;

Que, los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los
servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, mediante Carta Nc’ 012-2022-R-JFCS-MDM suscrita por el Téc. Florencio Julio Cárdenas
Sánchez – Regidor de la Municipalidad Distrital de Majes presenta la iniciativa normativa
"Ordenanza Municipal que Declara el Día del Comerciante en el Distrito de Majes, Provincia de
Caylloma”, proponiendo que se conmemore eI 19 de noviembre como el Día del Comerciante en

la jurisdicción del distrito de Majes, para lo cual se debe difundir en los espacios públicos y en
los establecimientos que desarrollen actividades económicas u otros dentro de la circunscripción
territorial del distrito de Majes.

Que, la actividad comercial de bienes y servicios constituye el soporte de la estructura económica
de la ciudad, generando una creciente demanda laboral y siendo el comercio uno de los sectores
de mayor importancia económica en el distrito de Majes; en ese sentido, los gobiernos locales
más allá de ser responsab]es de servicios e infraestructura de la ciudad, deben cumplir un rol

proactivo en la generación de un buen clima de negocios a fin de favorecer la competitividad,
transparencia y desarrollo empresarial, productivo y comercial, además de promover la

productiva local, dinamizando Ia micro y pequeña empresa.versificación

Que, la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica mediante su Informe N'’ 0000550-2022/SGAJ/MDM,

opina que es procedente elevar al pleno de Concejo Municipal, a efecto de que en uso de sus
atribuciones que le concede la Ley Orgánica de Municipalidades, decida sobre la propuesta
"Ordenanza Municipal que Declara el Día del Comerciante en el Distrito de Majes, Provincia de
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Caylloma”; conforme a lo sustentado en la Carta N'’ 012-2022-R-JFCS-MDM que forma parte del
expediente administrativo.

Que. mediante Dictamen NC) 00068-CORPI-2022-MDM de la Comisión Ordinaria de Regidores
para el Desarrollo Político Institucional, se opina declarar procedente se eleve al pleno de
Concejo Municipal, a efecto de que en uso de sus atribuciones que le concede la Ley Orgánica
de Municipalidades, decida sobre la propuesta "Ordenanza Municipal que Declara el Día del

Comerciante en el Distrito de Majes, Provincia de Caylloma”.

Que, de conformidad con lo señalado en la Ley Orgánica de Municipalidades. establece en su
artículo 40'’ que: “Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia
de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura
normativa municipal, por medio de las eua]es se aprueba ]a organización interna, la regulación,
administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad
tiene competencia normativa”.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del artículo 90 y del
artículo 40'’ de la Ley N'’ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal en sesión
ordinaria por mayoría y con dispensa del trámite de aprobación de Acta, ha aprobado la siguiente
Ordenanza:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE DECLARA EL DÍA DEL COMERCIANTE EN EL DISTRITO
DE MAJES, PROVINCIA DE CAYLLOMA

ARTICULO PRIMERO. - Objeto y Finalidad

La presente Ordenanza tiene por objeto declarar como día conmemorativo el 19 de noviembre
de cada año el “DÍA DEL COMERCIANTE EN EL DISTRITO DE MAIES”, dentro de la jurisdicción del
distrito de Majes.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Ámbito de Aplicación
La presente Ordenanza será de aplicación y difusión en todos los espacios públicos,
conformados por vías públicas y zonas de recreación pública, así como los establecimientos que
desarrollen actividades económicas u otros dentro de la circunscripción territorial del distrito de

Majes; siendo de estricto cumplimiento por parte de las personas naturales y jurídicas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

PRIMERA.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Administración Tributaria, Sub Gerencia de

Gestión Social y Económica, Departamento de Comercialización y Policía Municipal en
coordinación con las áreas competentes, el cumplimiento de la presente Ordenanza.

SEGUNDA.- ENCARGAR a Secretaría General la publicación de la presente en el Diario Oficial
de la Región, a la Oficina de Informática y al Responsable del Portal de Transparencia la
publicación de la presente en la página web (munimajes.gob.pe) de la Entidad.

POR TANTO:

. REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESEYCÚMPLASE

IDE MAJEDññUNIC
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EL4LCALDÉ DEFAMUNICIPAUPAD DISfRrrALDE ÑAJES

PORCUhiTO:

El CünFejo Municipal Distrital deMajes on Sesión Ordináriá-défecha 19 de octubre de 2022, bájo la presidencia del Arq. Renee Cácefes Fqlla y.la eñstencb del quórum reglamentario
dé regi}hms, conforme a lo estableéido en el Reglamento Intdmo de Concejo; ha adoptado:
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VlgTO

Pa daria NO ó12-2022;RJFC$MDM suscrita por el Téc. Florencio Juli.o Cárdenas Sánchez - RegIdor de.la Muni,cIp2lidlc! Di$tñtal de V des; Inf9,rm! V.oo995.o-422/SGÁJ/M.[2ú gE
la Sub 'Gerencia de Asesoria Jurídica; Dic;t-amen. N' 0006&CORPl-2022-MDM de la Comisión Ordinaria de’Regidores para el Desarrollo PoIItico-. InstRucional;.Proveído .NO

OOO0733-2022/A/MDM; 9, _. - - ., . - . . . - *' -': ' - ._ ;-
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iisa-
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; 'ÓONSIDERANDO:
F1

Qué,-éi é.rtlculo l9+' de la Córistttu-gón Políti¿adél Estado, qartsab@ el cop¿epta de .autanomíamunicipal, como la Garantia Instiüciónal sobre la base de la cUal las Municipalid'ades

tenán :iftdñdñla püliti¿a-, éconórñiÜ y administrativa en los-asuníob de sücofñpeteri91a; esto concoMánte con lo pnceptuad9 en e! articulo !! déjTItulo Pre,af de lá Ley'Orgánica
de Municipalida tEs Nm 87972;

Que, És goñerios bab; repnsen ian al yedndañ, proñieven Ia. adecuada -brest¿dón de lo$ seMcbs püblico¿ locales y el desarnlbhÜh -;ostenibÉ 'y árm8niio de su
cinunscñpción.

Que,mediañté Cart;N'01¿-20bb-RJFC$Mb-M;usc}ñaporetTéc. Fbrencio Juli CáÚnasSánch-ez- Regidor di ta Municipalidad DistrialaéMajes pre&nta-h iniciaÜvá normativa
'Orüenanza Municipal que Declara el.Día del Comerciañte en el Distrito de Majes, Provincia de Caylloma', proponiendo qüe se cqnmemore eI 19 tIe noviembre como el Día del
Comerciante en lajurisdiwión del distrito de MajQS, para la cual se debe difundif en las éspac ios públicos y eiI Ids dstablnímientos hue deurnllen.aqMüdes económicas u otros
dentro dela-circunÉuipdón teífttorial991 distrttó-de MIjas.

:OII-
ana.

r'ba1_

dos, 1
Qué, 8 actMdad ¿omercial-de'biene§-yÉervbbs &nstR;j¿et;oÚrte dela 9striIctura eqnórñicadqláciy@d, g¿n9[bud$ uni QÉ¿ij®derÑdR !á$J}al#§iáncb el c9m¿rq¿ pq df
log gdótores de náyor importáncia dcÓnómica en .el distrito de Majes; en qÉe sentido, tai gobiemog lacalés mis alládeser.n§pór]sábleé_de serjicios e Ínfraesüucíuñ ,de b ci.udad,
debén wmplir uñ rÜl prüáativo en la genéración ae .un buen dimá:dé neáocios a fin' de fávorecer la compeütMdad; üanspáréñci'á y dpsármllo émpnsarial, product@ y úmércial;
ádeinágge'pfumajerIa g}vén}ficacióñpnductiva bai, dhambqndo Ia Injtío jpequeñ.a émpnsa,rfá.

IdO,
nte,
!de).
IOW

ada

due, 1á guj; éerreAsQsoría Jurfdim medianfe-su nd N' ooodá5cb2022/SGA3/ÚDM, opina-due es p¿ced¿nte elevar pl.pleno tie Conwjo Muiicipal, á-eí¿cto de que:eñ iso
dqsüs atñbucianef que le $anced8 lá Ley Olgénica de Municipalidades, decjda sobre fapmpuegta.'Oiüe@rlla Municippl que Deéla@ el Dia gel eomerciánte dn el Disbtto'de Majw,
Prbvinci.a de CayHon{a•; $óilfbmle dIo sil;tenTado en Il Carta N'.o_12-2ji22-RJFcqMDM qtie,!brma parte del elwlieñté áa[nini?bativo.

€

Que,.medíante Dictamen-NQ Dat)b&CORPl-2022-MDM de la Comisión aNimada de Regjdore_s para el Desarrollo Pólítim Instñuéiorial, se opina dqclaíarplénté se eleve al pleno
do dbncejo Municipal, a efecto de qUe en u$a.de $usrabibpcianes que le concede la Lej'Óígá-niba dg Municipalidades, decHa sqL©la propüesta •Órtlena'nza Municipal que Declila el

' Día del Qbmerciap'te én.el DístHo.de Mije\ e[oünáa 19’C.áyllomá•.

Que, Je con[armi¿iad'Ú;1 l¿_-séédago en b Ley Órgánica d; M;IrÜ¿ip;iHades, éstab.Ieee en su ártícub 4C_)'-que:•Lnsorüenanz;ide las§Éaiidadés pr¿'vinciál¿s y distíttaI Js, en la
maGda de sil wmptenciaT-siñja§Ñormás -décaiác@rgpneral'ddqajorjeiq{quíá gn laestrudura norfnaüva municipal pt njedió d.e !ás. éuáleb-se añtu?ba la ouárlkadón i_dtema'
laRgulat$ón, asímínjstracióhysbpPMs16r1 qelosserhidipfIblim9rIis rñatetiás eri lqsquela muQicPalidad8éne®m@tencíarloWtiTa1 . .' ' _ _. ' - , . .- -

Estañd’o a lo expÚé$te y en uso de 1;sfa’cuKad¿¿ mnferi¿as Éorel-rIumoÜI 8 tiel a;gcuió Ü:y dd artIaÚ aQjdb la-Ley N' 27972, L¿y drglni¿a d;MunihqtH;des,'el CaÁijoMinUpal
ensesTé{lo]üináÑapófmayoríay modispan¿q dplbqñtte qoapm.bación:de Acta; ha aprdbadp la sigtlienté Ordenánza: - { - J - .' - ' .'

.6RDÉÑÁNziÚuN1é1PAt byE pECLAMÉfDIA DELcoMERcIAMEÑ É.LDlgrRrroDEhÚES,PR¿ViNCÜDE¿ÁyUO-m ,

ARTicuLa >RIMERO.-objeto y Fiña11dad -

ja preÉente- Ordenan$ 1enJjorÉÉj;i;ie¿Íararcomd,día mnmemorativo eI 19 dp noviembre’ de cada año el -DIA DEL COMERCIAKTE EN EFPISTRITO DE MAJES:, dentro dp h 1

juriidinión del distñtddQ Majés.- -

ARTicULa SEGUNDa..ÁmbiodeAnlbaclón
Ln pésFnte Orüenanza será ddábliución y difusión én tcHós los espacios públicos, conformados por vías públicas yzonás de nQnadón públiü, así como los establecimienjos'qué

' de¿arrollen.actMdades eÚnóinicá¿Ü ¿inn'd¿ñiniEid la Gircunscí@ÍÓn terTÍtoria1 dei distrjto de Maj'es; siendo de estñüto cumpjhñb[Ito pr ñaH8 dé la! perpnas naturales yjuñFI iés;

C90

DISPoglclOÑES COÜPLEMÉXrARIAsYFINALES =

PRlñEkX- ENCARGAR a 1a ¿ib éebicia d;Adminísba¿ión tñbutaña, süb Gerencia de GesHón &XiII y Econó;FIb, Deprnb-di ComerÚalüagón y Policí¿ Muñicip;1 ei
mon}iqación corilasáRas competentes,-el.cumplimiento de la PQsqnt9 Orüeñanza.

SEGUÑDÁ- E NC}AÉGAk-aSecnhria tiene;a1 18 publi¿dón -de iaFresÉnte eh el Diario OfWaI de la Región,'a É Dicha dÉ InhrmáHca y al-Respnsable del Poñal de Transpánncia

la putlliqció tl de la prb8nté en la página web (n}l'nimajgs.gob..p) ge.la Entidad,
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